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Valledupar, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: Proceso de Sucesión Intestada  

Causante: MARCIAL SILGADO CASTRO  

Radicado: 200014003003 2019 00378 00. 

 

Sería del caso entrar a emitir providencia aprobando la partición en el asunto de la referencia, 

de no ser porque se observa que dentro del expediente no reposa el informe de la Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN- respecto de la apertura del Proceso de Sucesión 

del causante MARCIAL SILGADO CASTRO quien en vida se identificó con la cedula de 

ciudadanía N° 864.824 expedida en Molinero, Atlántico; y como quiera que previo a declarar 

la partición se hace necesario agotar este trámite, se ordena que por la secretaría se elabore 

y remita oficio con destino a la DIAN, para que se pronuncie sobre el estado tributario del 

causante, indicando el nombre de éste y su número de cédula Ofíciese en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
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